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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de septiembre de 2017. Al Despachó el
presente proceso informando que aparece petici endiente por resolver. Sírvase
proveer.

\ . '.LEIDY YULlETH MllJRE
Se

JUZGADO CUARTO .DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

l. Conforme lo ordena el artículo 491 del Código General del Proceso en

Concordancia con el artículo 1289 del Codlgo Civil el Juzgado dispone: '

-
RECONOCER al señor GERARDO SABOGAL TORRES como heredero de la

causante MARTHA ELENA SABOGAL BAQUERO, quien acepta la herencia con

beneficio de inventario.

Previo reconocer al señor ARNOLD SABOGAL BAQUERO como cesionario de

los derechos herenciales que le correspondan o puedan lIega'r a corresponder al señor

GERARQO SABOGAL TORRES, se requiere al memorialista a fin de que indique el

lugar de notificación del cesionario a fin de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral

5° del artículo 491·del Código General del Proceso o que el cesionario, otorgue poder al .

abogado para los-mismos fines.

, .
u. Respecto a lo r'!'anife~tado por el apoderado del señor SABOGAL TORRES en

lo concerniente a los bienes inventariados lo respectivo se resolverá en la diligencia de
- I . .

inventarios y avalúos.
\

111. Se requiere a la parte interesada a fin de que allegue el paz y salvo expedido

por la OIAN a fin proseguir con el trámite del proceso.
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